
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BALDOR POSITIVO S.A.S  

DEMANDADO:  ELENA RAMIREZ OSORIO  

RADICACIÓN:  6300140030082019-0040700 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora y como efectivamente no se tienen noticias sobre la 

materialización de la diligencia de secuestro del vehículo 

clase motocicleta de placa PSX-98E, comisionada al JUEZ CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA, se procede a 

REQUERIR a dicho estrado judicial a fin de que en el término 

de cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informe 

que ha pasado con el despacho comisorio No. 015 del 4 de marzo 

de 2021 correspondiente a al diligencia secuestraria del 

referido rodante y, en el evento de que se haya practicado, se 

solicita la devolución del exhorto debidamente diligenciado.   

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

EXPÍDASE Y REMÍTASE la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

         

                                     

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE ABRIL DE 2023 
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